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En sesión celebrada el día 21 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Conforme a lo establecido en el artículo 45.4 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra de 10 de 
agosto de 1982, el Gobierno de Navarra, por 
Acuerdo de 17 de marzo de 2022, ha remitido al 
Parlamento de Navarra la Modificación del Conve-
nio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los artí-
culos 166 y 172 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la Modificación 
del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra en el Boletín Oficial 
de la Cámara (10-22/AUT-00001). 

2.º Disponer que el debate y votación de la 
Modificación del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la norma 2.ª del 
artículo 172 del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 21 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL 
CONVENIO ECONÓMICO 

ACTA Nº 1/2021 

Madrid / Pamplona, 20 de diciembre de 2021 

En representación de la Administración del 
Estado: 

Sra. Dña. Inés Bardón Rafael, Secretaria de 
Estado de Hacienda. Ministerio de Hacienda y 
Función Pública. 

Sr. D. Jesús Gascón Catalán, Director General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Sra. Dña. Inés Olóndriz de Moragas, Secreta-
ria General de Financiación Autonómica y Local. 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Sra. Dña. Maria José Garde Garde, Directora 
General de Tributos. Ministerio de Hacienda y 
Función Pública.  

Sra. Dña. Mónica García Sáenz, Directora 
General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión 
Financiera Territorial. Ministerio de Hacienda y 
Función Pública. 

En representación de la Comunidad Foral de 
Navarra: 

Sra. Dña. Elma Saiz Delgado, Consejera de 
Economía y Hacienda. 

Sr. D. José Javier Esparza Abaurrea, en repre-
sentación del Grupo Parlamentario Navarra 
Suma. 

Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi, en representación 
del Grupo Parlamentario Socialista de Navarra. 

Sra. Dña. Uxue Barkos Berruezo, en represen-
tación del Grupo Parlamentario Geroa Bai. 

Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique, en representa-
ción del Grupo Parlamentario EH Bildu-Nafarroa. 

Sr. D. Mikel Buil García, en representación del 
Grupo Parlamentario Podemos Ahal Dugu Navarra. 

Sr. D. José Miguel Nuin Moreno, en representa-
ción del Grupo Parlamentario Izquierda-Ezquerra. 

Sr. D. Óscar Martínez de Bujanda Esténoz, 
Director Gerente de la Hacienda Foral de Navarra.  

El día 20 de diciembre de 2021, a las 13:00 
horas, se reúnen a distancia, por videoconferencia, 
las personas citadas al margen, en representación 
de la Administración del Estado y de la Comunidad 
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Foral de Navarra, con el fin de deliberar sobre los 
asuntos incluidos en el Orden del Día. 

Por parte de la Administración del Estado, la 
Secretaria de Estado de Hacienda asiste además 
en representación del Director General de Presu-
puestos y de la Secretaria de Estado de Presu-
puestos y Gastos. 

Tras el debate de los citados asuntos, se 
adoptan por unanimidad los Acuerdos siguientes: 

Acuerdo único 

Modificación del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra 

Uno. - Aprobar la modificación del Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra contenida en el Anexo I de la presente 
Acta, en los términos siguientes: 

 La nueva redacción que ha de darse a los 
artículos diez, doce, catorce, dieciocho, diecinue-
ve, veintitrés, veintisiete, veintiocho, veintinueve, 
treinta, treinta y uno, treinta y tres, treinta y cuatro, 
treinta y cinco, treinta y ocho, cuarenta, cuarenta y 
dos, cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cincuenta 
y uno, cincuenta y seis, sesenta y cinco, sesenta y 
seis, sesenta y siete, disposición adicional segun-
da, disposición adicional séptima, disposición tran-
sitoria quinta, disposición transitoria séptima. 

 La adición de los artículos, treinta y uno quin-
quies, cuarenta bis, cuarenta ter, cuarenta y seis 
bis, disposición adicional duodécima. 

 La supresión de la disposición adicional pri-
mera, disposición adicional octava, disposición 
adicional novena, disposición transitoria primera, 
disposición transitoria tercera, disposición transito-
ria cuarta, disposición transitoria novena, disposi-
ción transitoria decimocuarta.  

Dos. - Elevar el citado texto adjunto a las Insti-
tuciones competentes para su ulterior tramitación. 

ANEXO I 
Modificaciones del Convenio  

Económico entre el Estado y la  
Comunidad Foral de Navarra 

Artículo 10. Retenciones e ingresos a cuenta 
por rendimientos del trabajo. 

1. Las retenciones e ingresos a cuenta sobre 
rendimientos del trabajo, en concepto de pago a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, se exigirán, conforme a su propia 

normativa, por la Comunidad Foral cuando corres-
pondan a los que a continuación se señalan: 

a) Los procedentes de trabajos o servicios que 
se presten en Navarra. 

En el supuesto de que los trabajos o servicios 
se presten en territorio común y navarro, o no se 
pueda determinar el lugar donde se realicen los 
trabajos o servicios, se considerará que los mis-
mos se prestan en Navarra cuando se ubique en 
este territorio el centro de trabajo al que esté ads-
crita la persona trabajadora. 

Asimismo, en el caso de teletrabajo y en los 
supuestos en que los trabajos o servicios se pres-
ten en el extranjero se entenderán prestados en el 
centro de trabajo al que esté adscrita la persona 
trabajadora. 

b) Las retribuciones correspondientes a los 
funcionarios y empleados en régimen de contrata-
ción laboral o administrativa de la Comunidad 
Foral y de las entidades locales de Navarra. 

c) Los rendimientos de los trabajadores de 
empresas de transporte que realicen su trabajo en 
ruta, cuando la empresa pagadora tenga su domi-
cilio fiscal en Navarra. 

d) Las pensiones, incluidas aquellas cuyo 
derecho hubiese sido generado por persona dis-
tinta del perceptor, y haberes pasivos, abonados 
por la Comunidad Foral y entidades locales de 
Navarra. 

e) Las pensiones, haberes pasivos y prestacio-
nes percibidas de los Regímenes Públicos de la 
Seguridad Social, Instituto Nacional de Empleo, 
Mutualidades, Fondos de Promoción de Empleo, 
Planes de Pensiones, Entidades de Previsión 
Social Voluntaria, así como las prestaciones pasi-
vas de empresas y otras entidades, cuando el per-
ceptor tenga su residencia habitual en Navarra. 

f) Las retribuciones que se perciban por la con-
dición de administradores y miembros de los Con-
sejos de Administración, de las Juntas que hagan 
sus veces y de otros órganos representativos en 
toda clase de entidades, cuando la entidad paga-
dora tribute exclusivamente a la Comunidad Foral 
por el Impuesto sobre Sociedades. 

Cuando la entidad pagadora sea sujeto pasivo 
del Impuesto sobre Sociedades exigible por el 
Estado y la Comunidad Foral, la retención corres-
ponderá a ambas Administraciones en proporción 
al volumen de operaciones efectuado en cada 
territorio, conforme a lo previsto en el artículo 21 
de este Convenio. Estas retenciones se exigirán, 
conforme a la normativa foral o común, según que 
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a la entidad pagadora le resulte de aplicación la 
normativa foral o común del Impuesto sobre 
Sociedades, y la inspección se realizará por los 
órganos de la Administración que corresponda por 
aplicación de este mismo criterio. No obstante lo 
anterior, las normas relativas al lugar, forma y 
plazo de presentación de las correspondientes 
declaraciones-liquidaciones serán las estableci-
das por la Administración competente para su 
exacción. 

2. Corresponderán a la Administración del 
Estado las retenciones relativas a las retribucio-
nes, tanto activas como pasivas, incluidas las 
pensiones generadas por persona distinta del per-
ceptor, satisfechas por los entes que forman parte 
del sector público estatal a los funcionarios y 
empleados en régimen de contratación laboral o 
administrativa, sea cual fuere la naturaleza jurídi-
ca de su relación con el pagador, con excepción 
de las retenciones relativas a retribuciones satis-
fechas por: 

a) Organismos autónomos y entidades públi-
cas empresariales. 

b) Sociedades mercantiles estatales. 

c) Consorcios de adscripción estatal. 

d) Fundaciones estatales. 

e) Universidades públicas no transferidas. 

3. El importe de las retenciones que, en virtud 
de lo dispuesto en los párrafos b) y d) del aparta-
do 1 y en el apartado 2 de este artículo, corres-
pondan a una u otra Administración será objeto de 
compensación entre ambas. 

Artículo 12. Retenciones e ingresos a cuenta 
por rendimientos del capital mobiliario. 

1. Las retenciones e ingresos a cuenta relati-
vos a rendimientos del capital mobiliario, salvo los 
supuestos contemplados en el apartado 2 de este 
artículo, se exigirán por la Comunidad Foral, con-
forme a su propia normativa, cuando la retención 
o el ingreso a cuenta se realicen por sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que tributen a Navarra o por entidades 
que tributen exclusivamente a ella por el Impuesto 
sobre Sociedades. 

Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades exigible por el Estado y por la 
Comunidad Foral, la retención corresponderá a 
ambas Administraciones en proporción al volumen 
de operaciones efectuado en cada territorio, con-
forme a lo previsto en el artículo 21 de este Con-
venio. Estas retenciones se exigirán conforme a la 
normativa foral o común, según que a la entidad 

retenedora le resulte de aplicación la normativa 
foral o común del Impuesto sobre Sociedades, y 
la inspección se realizará por los órganos de la 
Administración que corresponda por aplicación de 
este mismo criterio. No obstante lo anterior, las 
normas relativas al lugar, forma y plazo de pre-
sentación de las correspondientes declaraciones-
liquidaciones serán las establecidas por la Admi-
nistración competente para su exacción. 

2. Asimismo, corresponderán a la Comunidad 
Foral, conforme a su propia normativa, las reten-
ciones e ingresos a cuenta de los siguientes ren-
dimientos: 

a) Los satisfechos por la Comunidad Foral, 
entidades locales y demás entes de la Administra-
ción territorial e institucional de Navarra, sin per-
juicio de la compensación que proceda entre 
administraciones. 

b) Los intereses y demás contraprestaciones 
de operaciones pasivas de los bancos, cajas de 
ahorros, cooperativas de crédito y demás entida-
des o instituciones financieras, así como de las 
efectuadas en cualquier otro establecimiento de 
crédito, cuando el perceptor del rendimiento tenga 
su domicilio fiscal en Navarra. 

e) Los derivados de operaciones de capitaliza-
ción y de contratos de seguros de vida o invalidez, 
cuando el beneficiario de los mismos o el tomador 
del seguro en caso de rescate tenga su domicilio 
fiscal en Navarra. 

d) Las rentas vitalicias y otras temporales que 
tengan por causa la imposición de capitales, 
cuando el beneficiario de las mismas tenga su 
domicilio fiscal en Navarra. 

e) Los rendimientos procedentes de la propie-
dad intelectual cuando no sea sujeto pasivo el 
autor, así como en cualquier caso los de la propie-
dad industrial y de la prestación de asistencia téc-
nica, cuando la persona o entidad que los satisfa-
ga se halle domiciliada fiscalmente en Navarra. 

f) Los procedentes del arrendamiento de bien-
es, derechos, negocios o minas y 

análogos, cuando estén situados en territorio 
navarro. 

3. Corresponderán, en todo caso, a la Adminis-
tración del Estado las retenciones e ingresos a 
cuenta correspondientes a los rendimientos satis-
fechos por la misma, así como por las Comunida-
des Autónomas, Corporaciones de Territorio 
Común y demás entes de sus Administraciones 
territoriales e institucionales, sin perjuicio de la 
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compensación que proceda entre ambas adminis-
traciones. 

Artículo 14. Retenciones e ingresos a cuenta 
por determinados incrementos de patrimonio. 

1. Las retenciones e ingresos a cuenta relati-
vos a los incrementos de patrimonio derivados de 
la transmisión o reembolso de acciones y partici-
paciones de instituciones de inversión colectiva, 
así como de la transmisión de derechos de sus-
cripción, se exigirán, conforme a su propia norma-
tiva, por la Comunidad Foral cuando el accionista 
o partícipe tenga su domicilio fiscal en Navarra. 

2. Las retenciones correspondientes al Grava-
men especial sobre los premios de determinadas 
loterías y apuestas se exigirán por la Comunidad 
Foral de Navarra cuando el perceptor tenga su 
residencia habitual o domicilio fiscal en su territo-
rio. En la exacción de estas retenciones la Comu-
nidad Foral aplicará idénticos tipos a los de territo-
rio común. 

3. Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a premios diferentes de los especifica-
dos en el apartado anterior que se entreguen 
como consecuencia de la participación en juegos, 
concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén 
o no vinculados a la oferta, promoción o venta de 
determinados bienes, productos o servicios, se 
exigirán, conforme a su propia normativa, por la 
Comunidad Foral cuando el pagador de los mis-
mos tenga su domicilio fiscal en territorio navarro. 
En cualquier caso, se exigirán por la Administra-
ción del Estado o por la Comunidad Foral cuando 
correspondan a premios por ellas satisfechos. 

Artículo 18. Normativa aplicable. 

1. Los sujetos pasivos que tributen exclusiva-
mente a la Comunidad Foral de Navarra, con arre-
glo a los criterios que se señalan en el artículo 
siguiente, aplicarán la normativa foral navarra. 

2. Los sujetos pasivos que tributen conjunta-
mente a ambas Administraciones aplicarán la nor-
mativa correspondiente a la Administración de su 
domicilio fiscal. 

No obstante, lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los sujetos pasivos que tributando conjunta-
mente a ambas administraciones y teniendo su 
domicilio fiscal en Navarra hubieran realizado en 
el ejercicio anterior en territorio común el 75 por 
ciento o más de sus operaciones totales, de 
acuerdo con los puntos de conexión que se esta-
blecen en los artículos 19, 20 y 21 siguientes, 
quedarán sometidos a la normativa de territorio 
común. 

Los sujetos pasivos que tributen conjuntamen-
te a ambas administraciones y, teniendo su domi-
cilio fiscal en territorio común, hayan realizado en 
el ejercicio anterior en Navarra el 75 por ciento o 
más de sus operaciones totales, aplicarán la nor-
mativa foral navarra salvo que se trate de entida-
des que formen parte de un grupo fiscal. 

Artículo 19. Exacción del impuesto. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra la exacción del Impuesto sobre Socieda-
des de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Nava-
rra y su volumen total de operaciones en el ejerci-
cio anterior no hubiere excedido de diez millones 
de euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio 
navarro y su volumen total de operaciones en el 
ejercicio anterior hubiere excedido de diez millo-
nes de euros, cualquiera que sea el lugar en el 
que tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos 
territorios y cuyo volumen total de operaciones en 
el ejercicio anterior hubiere excedido de diez 
millones de euros, tributarán conjuntamente a 
ambas Administraciones, cualquiera que sea el 
lugar en que tengan su domicilio fiscal. La tributa-
ción se efectuará en proporción al volumen de 
operaciones realizado en cada territorio durante el 
ejercicio, determinado de acuerdo con los puntos 
de conexión que se establecen en los artículos 20 
y 21 siguientes, y se expresará en porcentaje 
redondeado con dos decimales. 

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 
y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la activi-
dad, para el cómputo de la cifra de diez millones 
de euros se atenderá al volumen de las operacio-
nes realizadas en el ejercicio inicial. 

Hasta que se conozcan el volumen y lugar de 
realización de las operaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se tomarán como tales, a todos 
los efectos, los que el sujeto pasivo estime en fun-
ción de las operaciones que prevea realizar 
durante el ejercicio de inicio de la actividad. 

4. En el supuesto de que el ejercicio tuviese 
una duración inferior al año, para el cómputo de la 
cifra de diez millones de euros, las operaciones 
realizadas se elevarán al año. 

5. Se entenderá como volumen de operacio-
nes el importe total de las contraprestaciones, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
recargo de equivalencia, en su caso, obtenido por 
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el sujeto pasivo en las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios realizadas en su actividad. 

Artículo 23. Inspección. 

La inspección se realizará de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

1.º La inspección de los sujetos pasivos que 
deban tributar exclusivamente a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra o a la Adminis-
tración del Estado, se llevará a cabo por la inspec-
ción de los tributos de cada una de ellas. 

2.º La inspección de los sujetos pasivos que 
deban tributar a las dos Administraciones se reali-
zará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.ª Si los sujetos pasivos tienen su domicilio 
fiscal en territorio común, la inspección será reali-
zada por los órganos competentes de territorio 
común, sin perjuicio de la colaboración entre 
administraciones. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, en el caso de que un sujeto pasivo con domi-
cilio fiscal en territorio común hubiera realizado en 
el ejercicio anterior en territorio navarro el 75 por 
ciento o más de sus operaciones totales, de 
acuerdo con los puntos de conexión que se esta-
blecen en los artículos 19, 20 y 21 anteriores, será 
competente la Administración de la Comunidad 
Foral, sin perjuicio de la colaboración entre admi-
nistraciones. 

2.ª Si los sujetos pasivos tienen su domicilio 
fiscal en territorio navarro, la inspección será reali-
zada por los órganos competentes de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, sin 
perjuicio de la colaboración entre administracio-
nes. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, en el caso de que un sujeto pasivo con domi-
cilio fiscal en territorio navarro hubiera realizado 
en el ejercicio anterior en territorio común el 75 
por ciento o más de sus operaciones totales, de 
acuerdo con los puntos de conexión que se esta-
blecen en los artículos 19, 20 y 21 anteriores, será 
competente la Administración de territorio común, 
sin perjuicio de la colaboración de la Administra-
ción de la Comunidad Foral. 

3.ª Las actuaciones inspectoras se ajustarán a 
la normativa de la Administración competente, de 
acuerdo con lo previsto en las reglas anteriores, y 
surtirán efectos frente a ambas administraciones 
incluyendo la proporción de tributación que 
corresponda a las mismas. 

Si como consecuencia de dichas actuaciones 
resultase una deuda a ingresar o una cantidad a 

devolver que corresponda a ambas Administracio-
nes, el cobro o pago correspondiente será efec-
tuado por la Administración actuante, sin perjuicio 
de las compensaciones que entre aquellas proce-
dan. La Administración competente comunicará 
los resultados de sus actuaciones a la Administra-
ción afectada. A estos efectos se establecerá un 
procedimiento para que la deuda resultante de las 
actuaciones de comprobación e investigación sea 
percibida por la Administración a la que corres-
ponda. 

4.ª Lo establecido en las reglas anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las facultades que 
corresponden en su territorio a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
comprobación e investigación, sin que sus actua-
ciones puedan tener efectos económicos frente a 
los contribuyentes en relación con las liquidacio-
nes definitivas practicadas como consecuencia de 
actuaciones de los órganos de las Administracio-
nes competentes. 

5.ª Las proporciones fijadas en las comproba-
ciones por la Administración competente surtirán 
efectos frente al sujeto pasivo en relación con las 
obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que, 
con posterioridad a dichas comprobaciones, se 
acuerden con carácter definitivo entre ambas 
Administraciones. 

3.º La Administración Tributaria que no ostente 
la competencia inspectora podrá realizar actuacio-
nes de obtención de información sobre las opera-
ciones que pudieran afectar al cálculo de su pro-
porción de volumen de operaciones, con 
independencia de donde se hayan entendido rea-
lizadas, a los solos efectos de comunicar lo actua-
do a la Administración tributaria con competencia 
inspectora. En ningún caso estas actuaciones 
pueden suponer la realización de actuaciones de 
comprobación e investigación por parte de la 
Administración que no dispone de competencia 
inspectora. 

Artículo 27. Régimen tributario de las agrupa-
ciones, uniones temporales y grupos fiscales. 

1. El régimen tributario de las agrupaciones de 
interés económico y uniones temporales de 
empresas corresponderá a Navarra cuando la 
totalidad de las entidades que las integren estén 
sometidas a normativa foral. 

Estas entidades imputarán a sus socios la 
parte correspondiente del importe de las operacio-
nes realizadas en uno y otro territorio, que será 
tenida en cuenta por estos para determinar la pro-
porción de sus operaciones. 
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2. Para determinar la tributación de los grupos 
fiscales se aplicarán las siguientes reglas: 

1.ª El régimen de consolidación fiscal será el 
correspondiente al de la Comunidad Foral cuando 
todas las entidades que forman el grupo fiscal 
estuvieran sujetas a normativa foral en régimen 
de tributación individual, y será el correspondiente 
al régimen de consolidación fiscal de territorio 
común cuando todas las entidades que forman el 
grupo fiscal estuvieran sujetas al régimen tributa-
rio de territorio común en régimen de tributación 
individual. A estos efectos, se considerarán exclui-
das del grupo fiscal las sociedades que estuvieran 
sujetas a la otra normativa. 

La competencia inspectora de los grupos fisca-
les corresponderá a la Administración Tributaria 
cuya normativa sea aplicable de acuerdo con las 
normas establecidas en el presente artículo. 

2.ª Los grupos fiscales en los que la entidad 
dominante estuviere sujeta a la normativa foral en 
régimen de tributación individual, se equipararán 
en su tratamiento fiscal a los grupos fiscales en 
los que la entidad dominante sea no residente en 
territorio español. 

3.ª En todo caso, se aplicará idéntica normati-
va a la establecida en cada momento por el Esta-
do para la definición de grupo fiscal, entidad domi-
nante, entidades dependientes, entidad 
representante, grado de dominio y operaciones 
internas del grupo. 

3. Para la aplicación del régimen de consolida-
ción fiscal de los grupos fiscales que tributen a 
ambas Administraciones se seguirán las reglas 
siguientes: 

1.ª Las entidades integrantes del grupo fiscal 
presentarán, de conformidad con las normas 
generales, la declaración establecida para el régi-
men de tributación individual. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la entidad representante del grupo fiscal pre-
sentará a cada una de las Administraciones los 
estados contables consolidados del grupo fiscal. 

2.ª El grupo fiscal tributará en todo caso a una 
y otra Administración en función del volumen de 
operaciones realizado en uno y otro territorio. 

A estos efectos, el volumen de operaciones 
realizado en cada territorio estará constituido por 
la suma o agregación de las operaciones que 
cada una de las entidades integrantes del grupo 
fiscal efectúen en el mismo, antes de las elimina-
ciones intergrupo que procedan. 

4. Para la determinación de la proporción del 
volumen de operaciones efectuado en cada terri-
torio en los casos a que se refiere el segundo 
párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 10, 
el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 12 y 
el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 30, 
se atenderá en todo caso al volumen de operacio-
nes del grupo definido en la regla 2ª del apartado 
anterior. 

Artículo 28. Normativa aplicable y exacción 
del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, la Comunidad Foral aplicará 
normas sustantivas y formales del mismo conteni-
do que las establecidas en cada momento por el 
Estado. No obstante, la Administración de la 
Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso, que contendrán, al menos, 
los mismos datos que los del territorio común, y 
señalar plazos de ingreso para cada periodo de 
liquidación, que no diferirán sustancialmente de 
los establecidos por la Administración del Estado. 

No obstante lo anterior, a los establecimientos 
permanentes domiciliados en Navarra de perso-
nas o entidades residentes en el extranjero les 
será de aplicación la normativa foral del Impuesto 
sobre Sociedades, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18. 

Cuando el contribuyente ejercite la opción de 
tributación por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por cumplir los requisitos previs-
tos en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, a efectos de la aplica-
ción del régimen opcional será tenida en cuenta la 
normativa foral, siempre y cuando la renta obteni-
da en territorio navarro represente la mayor parte 
de la renta total obtenida en España. En el caso 
de que el contribuyente tenga derecho a la devo-
lución esta será satisfecha por la Comunidad 
Foral, con independencia del lugar de obtención 
de las rentas dentro del territorio español. 

2. La exacción del Impuesto se ajustará a las 
siguientes reglas: 

a) Cuando se graven rentas obtenidas sin 
mediación de establecimiento permanente, la 
exacción del Impuesto corresponderá a la Comu-
nidad Foral en el supuesto de que las rentas se 
entiendan obtenidas o producidas en Navarra por 
aplicación de los criterios establecidos en el artí-
culo 29 de este convenio económico. 

b) Cuando se graven rentas obtenidas median-
te establecimiento permanente, la exacción del 
Impuesto corresponderá a una u otra Administra-
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ción, o a ambas conjuntamente, conforme a las 
normas contenidas en el artículo 19. 

c) La exacción del Gravamen Especial sobre 
Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes 
corresponderá a la Administración del Estado o a 
la de la Comunidad Foral, según que el bien 
inmueble gravado radique en territorio común o 
navarro. 

Artículo 29. Rentas obtenidas en territorio 
navarro por residentes en el extranjero. 

1. A los efectos de lo previsto en este Conve-
nio Económico, se considerarán rentas obtenidas 
o producidas en territorio navarro por residentes 
en el extranjero las siguientes: 

a) Las rentas, cualquiera que sea su clase, 
obtenidas mediante establecimientos permanen-
tes, conforme a las reglas contenidas en el artícu-
lo 19 del presente Convenio Económico. 

b) Las rentas de explotaciones económicas 
obtenidas sin mediación de establecimiento per-
manente cuando las actividades se realicen en 
territorio navarro. 

c) Las rentas derivadas de prestaciones de 
servicios tales como la realización de estudios, 
proyectos, asistencia técnica, apoyo a la gestión, 
así como de servicios profesionales, cuando la 
prestación se realice o se utilice en territorio nava-
rro. Se entenderán utilizadas en territorio navarro 
las prestaciones que sirvan a actividades empre-
sariales o profesionales realizadas en dicho terri-
torio o se refieran a bienes situados en el mismo. 

Se atenderá al lugar de la utilización del servi-
cio cuando este no coincida con el de su realiza-
ción. 

d) Los rendimientos del trabajo: 

1.º Cuando deriven, directa o indirectamente, 
de una actividad personal desarrollada en territo-
rio navarro. 

2.º Cuando se trate de retribuciones públicas 
satisfechas por la Administración de la Comuni-
dad Foral. 

3.º Las pensiones y demás prestaciones simi-
lares, cuando deriven de un empleo prestado en 
territorio navarro. 

4.º Las retribuciones de los administradores y 
miembros de los consejos de administración, de las 
juntas que hagan sus veces o de órganos repre-
sentativos en toda clase de entidades, conforme a 
lo previsto en el apartado 3 de este artículo. 

e) Las rentas derivadas, directa o indirecta-
mente, de la actuación personal en territorio nava-
rro, de artistas o deportistas, o de cualquier otra 
actividad relacionada con dicha actuación, aun 
cuando se atribuyan a persona o entidad distinta 
del artista o deportista. 

f) Los dividendos y otros rendimientos deriva-
dos de la participación en fondos propios de enti-
dades públicas navarras, así como los derivados 
de la participación en fondos propios de entidades 
privadas, conforme a lo previsto en el apartado 3 
de este artículo. 

g) Los intereses, cánones y otros rendimientos 
del capital mobiliario, cuando sean satisfechos por 
personas físicas con domicilio fiscal en Navarra o 
entidades públicas navarras, o por entidades pri-
vadas o establecimientos permanentes conforme 
a lo previsto en el apartado 3 de este artículo, 
siempre que retribuyan prestaciones de capital uti-
lizadas en territorio navarro. 

En los demás supuestos se atenderá al lugar de 
utilización del capital cuya prestación se retribuye. 

h) Los rendimientos derivados, directa o indi-
rectamente, de bienes inmuebles situados en 
territorio navarro o de derechos relativos a los 
mismos. 

i) Los incrementos de patrimonio derivados de 
valores emitidos por personas o entidades públi-
cas navarras, así como los derivados de valores 
emitidos por entidades privadas conforme a lo 
previsto en el apartado 3 de este artículo. 

j) Los incrementos de patrimonio derivados de 
bienes inmuebles situados en territorio navarro o 
de derechos que debieran cumplirse o hubieran 
de ejercitarse en dicho territorio. En particular se 
consideran incluidos en este párrafo: 

1.º Los incrementos de patrimonio derivados 
de derechos o participaciones en una entidad, 
residente o no, cuyo activo esté constituido princi-
palmente por bienes inmuebles situados en terri-
torio navarro. 

2.º Los incrementos de patrimonio derivados 
de la transmisión de derechos o participaciones 
en una entidad, residente o no, que atribuyan a su 
titular el derecho de disfrute sobre bienes inmue-
bles situados en territorio navarro. 

k) Los incrementos de patrimonio derivados de 
otros bienes muebles situados en territorio nava-
rro o de derechos que deban cumplirse o se ejer-
citen en dicho territorio. 

l) Las rentas imputadas a los contribuyentes 
personas físicas titulares de bienes inmuebles 
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urbanos situados en territorio navarro, no afectos 
a actividades empresariales o profesionales. 

m) Los incrementos de patrimonio cuando se 
incorporen al patrimonio del contribuyente bienes 
situados en territorio navarro o derechos que 
deban cumplirse o se ejerciten en dicho territorio, 
aun cuando no se deriven de una transmisión pre-
via, como las ganancias en el juego. 

2. Cuando con arreglo a los criterios señalados 
en el apartado anterior una renta se pudiera 
entender obtenida simultáneamente en ambos 
territorios, su tributación corresponderá a la 
Comunidad Foral de Navarra cuando el pagador, 
si es persona física, tenga su domicilio fiscal en 
Navarra; si fuera persona jurídica o establecimien-
to permanente se atenderá a lo dispuesto en el 
apartado 3 de este artículo. 

3. En los supuestos a que se refieren el punto 
4.º del párrafo d), y los párrafos f), g) e i) del apar-
tado 1 anterior, así como en el supuesto previsto 
en el apartado 2, las rentas satisfechas por enti-
dades privadas o establecimientos permanentes 
se entenderán obtenidas o producidas en territorio 
navarro en la cuantía siguiente: 

a) Cuando se trate de entidades o estableci-
mientos permanentes que tributen por el Impuesto 
sobre Sociedades exclusivamente a Navarra, la 
totalidad de las rentas que satisfagan. 

b) Cuando se trate de entidades o estableci-
mientos permanentes que tributen por el Impuesto 
sobre Sociedades conjuntamente a ambas Admi-
nistraciones, la parte de las rentas que satisfagan 
en proporción al volumen de operaciones realiza-
do en Navarra. 

No obstante, en los supuestos a que se refiere 
este párrafo, la Administración competente para la 
exacción de la totalidad de los rendimientos será 
la del territorio a quien corresponda la competen-
cia inspectora de las personas, entidades o esta-
blecimientos permanentes que presenten la liqui-
dación en representación del no residente 
conforme a los criterios establecidos en el presen-
te Convenio Económico, sin perjuicio de la com-
pensación que proceda practicar a la otra Admi-
nistración por la parte correspondiente a la 
proporción del volumen de operaciones realizado 
en el territorio de esta última. 

Asimismo, las devoluciones que proceda prac-
ticar a los no residentes serán a cargo de la Admi-
nistración del territorio a quien corresponda la 
competencia inspectora de las personas, entida-
des o establecimientos permanentes que presen-
ten la liquidación en representación del no resi-

dente conforme a los criterios establecidos en el 
presente Convenio Económico, sin perjuicio de la 
compensación que proceda practicar a la otra 
Administración por la parte correspondiente al 
volumen de operaciones de la entidad pagadora 
realizado en el territorio de esta última. 

4. El Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas exigible a no 
residentes sin establecimiento permanente corres-
ponderá a la Administración de la Comunidad 
Foral cuando el punto de venta donde se adquiera 
el décimo fracción o cupón de lotería o apuesta 
premiados se localice en territorio navarro. 

Artículo 30. Pagos a cuenta. 

1. Los pagos fraccionados que realicen los 
establecimientos permanentes y las retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto que se les practi-
quen por las rentas que perciban, se exigirán de 
acuerdo con las reglas establecidas en las seccio-
nes 1.ª y 3.ª anteriores. 

2. Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a las rentas obtenidas por los contribu-
yentes que operen sin establecimiento permanen-
te, se exigirán por la Administración del territorio 
en el que se entiendan obtenidas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior. Asimismo, la ins-
pección se realizará por los órganos de la Admi-
nistración que corresponda conforme a lo dis-
puesto en el mismo artículo. 

En los supuestos a que se refieren el punto 4.º 
del párrafo d), y párrafos f), g) e i) del apartado 1, 
así como en el supuesto previsto en el apartado 2, 
ambos del artículo anterior, se exigirán por la 
Comunidad Foral en proporción al volumen de 
operaciones realizado en Navarra correspondien-
te al obligado a retener, aplicando las reglas espe-
cificadas en la sección 3.ª anterior. 

3. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 16 respecto de la eficacia de los 
pagos a cuenta realizados en una u otra Adminis-
tración. 

4. Las retenciones correspondientes al Grava-
men especial sobre los premios de determinadas 
loterías y apuestas realizadas a contribuyentes no 
residentes sin establecimiento permanente se exi-
girán por la Administración de la Comunidad Foral 
cuando el punto de venta donde se adquiera el 
décimo, fracción o cupón de lotería o apuesta pre-
miados se localice en territorio navarro. 

Artículo 31. Exacción del impuesto. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de 
Navarra la exacción del Impuesto que grava las 
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sucesiones y donaciones en los siguientes 
supuestos: 

a) En la adquisición de bienes y derechos por 
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio y 
en las cantidades percibidas por los beneficiarios 
de seguros sobre la vida para caso de fallecimien-
to, cuando el causante tenga su residencia habi-
tual en Navarra o, teniéndola en el extranjero, con-
serve la condición política de navarro con arreglo 
al artículo 5.º de la Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

En el caso de que el causante tuviera su resi-
dencia en el extranjero y no conservara la condi-
ción política de navarro, cuando los contribuyen-
tes tuvieran su residencia habitual en Navarra. 

b) En las adquisiciones de bienes inmuebles y 
derechos sobre los mismos por donación o cual-
quier otro negocio jurídico a título gratuito e "inter 
vivos", cuando estos radiquen en territorio nava-
rro. Si los bienes inmuebles radican en el extran-
jero, cuando el donatario tenga su residencia 
habitual en Navarra. En las adquisiciones de otros 
bienes y derechos, cuando el donatario o el favo-
recido por ellas tenga su residencia habitual en 
dicho territorio. 

A estos efectos, tendrán la consideración de 
donaciones de bienes inmuebles las transmisio-
nes a título gratuito de los valores a que se refiere 
el artículo 314 del Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2015 , de 23 de octubre. 

c) En los supuestos no contemplados en párra-
fos anteriores, cuando el contribuyente tuviera su 
residencia en el extranjero y el mayor valor de los 
bienes y derechos adquiridos radique en territorio 
navarro, así como por la percepción de cantida-
des derivadas de contratos de seguros sobre la 
vida cuando el contrato haya sido realizado con 
entidades aseguradoras residentes en territorio 
navarro o se haya celebrado en Navarra con enti-
dades extranjeras que operen en dicho territorio. 

A efectos de esta letra se entenderá que radi-
can en territorio navarro los bienes y derechos 
que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o 
hubieran de cumplirse en dicho territorio. 

2. Cuando en un documento se donasen por 
un mismo donante a favor de un mismo donata-
rio, bienes, derechos y cantidades, y por aplica-
ción de los criterios especificados en el apartado 
1 anterior, la adquisición deba entenderse produ-
cida en territorio común y navarro, corresponderá 
a cada uno de ellos la cuota que resulte de apli-
car al valor de los donados cuya adquisición se le 

atribuye, el tipo medio que, según sus normas, 
correspondería al valor de la totalidad de los 
transmitidos. 

3. Cuando proceda acumular donaciones, 
corresponderá a Navarra la cuota que resulte de 
aplicar, al valor de los bienes y derechos actual-
mente transmitidos, el tipo medio, que, según sus 
normas, correspondería al valor de la totalidad de 
los acumulados. 

A estos efectos se entenderá por totalidad de 
los bienes y derechos acumulados los proceden-
tes de donaciones anteriores y los que son objeto 
de la transmisión actual. 

Sección 9.ª  
Impuesto sobre el valor de la extracción de 

gas, petróleo y condensados. 

Artículo 31 quinquies. Normativa aplicable y 
exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor 
de la Extracción de Gas, Petróleo y Condensados 
la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mis-
mas normas sustantivas y formales establecidas 
en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. 

2. La exacción del Impuesto corresponderá a 
la Comunidad Foral de Navarra cuando se ubique 
en su territorio el área incluida dentro del períme-
tro de referencia de la concesión de explotación 
del yacimiento a que se refiere el artículo 22 de la 
Ley 8/2015 , de 21 de mayo, por la que se modifi-
ca la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos , y por la que se regulan determina-
das medidas tributarias y no tributarias en relación 
con la exploración , investigación y explotación de 
hidrocarburos. 

En caso de que el perímetro señalado en el 
párrafo anterior se encuentre en territorio navarro 
y en territorio común, la exacción del impuesto se 
distribuirá proporcionalmente entre ambas admi-
nistraciones. 

3. Los pagos a cuenta del impuesto se exigirán 
por una u otra Administración, conforme al criterio 
contenido en el apartado 2 anterior. 
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4. Las devoluciones que procedan serán efec-
tuadas por las respectivas Administraciones en la 
cuantía que a cada una corresponda. 

Artículo 33. Exacción del impuesto. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra la exacción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Nava-
rra y su volumen total de operaciones en el año 
anterior no hubiere excedido de diez millones de 
euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio 
navarro y su volumen total de operaciones en el 
año anterior hubiere excedido de diez millones de 
euros, cualquiera que sea el lugar en el que ten-
gan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos 
territorios y cuyo volumen total de operaciones en 
el año anterior hubiere excedido de diez millones 
de euros, tributarán conjuntamente a ambas 
Administraciones, cualquiera que sea el lugar en 
el que tengan su domicilio fiscal. La tributación se 
efectuará en proporción al volumen de operacio-
nes realizado en cada territorio durante el año 
natural, determinado de acuerdo con los puntos 
de conexión que se establecen en los números 
siguientes y se expresará en porcentaje redonde-
ado con dos decimales. 

3. Se entenderá como volumen de operacio-
nes el importe total de las contraprestaciones, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
recargo de equivalencia, en su caso, obtenido por 
el sujeto pasivo en las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios efectuadas en todas las 
actividades empresariales o profesionales que 
realice. 

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 
y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la activi-
dad, para el cómputo de la cifra de diez millones 
de euros, se atenderá al volumen de operaciones 
realizado en el primer año natural. 

Si el primer año de actividad no coincidiera con 
el año natural, para el cómputo de la cifra anterior, 
las operaciones realizadas se elevarán al año. 

La tributación durante el citado año se realiza-
rá de forma provisional en función del volumen de 
operaciones que se prevea realizar durante el año 
de iniciación, sin perjuicio de su regularización 
posterior, cuando proceda. 

5. Se entenderá que un sujeto pasivo opera en 
un territorio cuando, de conformidad con los pun-
tos de conexión que se establecen en estas nor-

mas, realice en el mismo entregas de bienes o 
prestaciones de servicios. 

6. Se entenderán realizadas en Navarra las 
operaciones sujetas al Impuesto de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

A) Entregas de bienes: 

1.º Las entregas de bienes muebles corporales 
fabricados o transformados por quien efectúa la 
entrega, cuando los centros fabriles o de transfor-
mación del sujeto pasivo estén situados en territo-
rio navarro. 

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros 
fabriles o de transformación en territorio navarro y 
común, si el último proceso de fabricación o trans-
formación de los bienes entregados tiene lugar en 
Navarra. 

2.º Si se trata de entregas con instalación de 
elementos industriales fuera de Navarra, se 
entenderán realizadas en territorio navarro si los 
trabajos de preparación y fabricación se efectúan 
en dicho territorio y el coste de la instalación o 
montaje no excede del 15 por ciento del total de la 
contraprestación. 

Correlativamente, no se entenderán realizadas 
en territorio navarro las entregas de elementos 
industriales con instalación en dicho territorio, si 
los trabajos de preparación y fabricación de 
dichos elementos se efectúan en territorio común 
y el coste de la instalación o montaje no excede 
del 15 por ciento del total de la contraprestación. 

3.º Las entregas realizadas por los productores 
de energía eléctrica, cuando radiquen en territorio 
navarro los centros generadores de la misma. 

4.º Las demás entregas de bienes muebles 
corporales, cuando se realice desde territorio 
navarro la puesta a disposición del adquirente. 
Cuando los bienes deban ser objeto de transporte 
para su puesta a disposición del adquirente, las 
entregas se entenderán realizadas en el lugar en 
que se encuentren aquellos al tiempo de iniciarse 
la expedición o el transporte. 

5.º Las entregas de bienes inmuebles, cuando 
los mismos estén situados en territorio navarro. 

B) Prestaciones de servicios: 

1.º Las prestaciones de servicios se entende-
rán realizadas en Navarra cuando se efectúen 
desde dicho territorio. 

2.º No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, las prestaciones directamente relaciona-
das con bienes inmuebles se entenderán realiza-
das en el territorio en que radiquen dichos bienes. 
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3.º Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en 
los apartados anteriores las operaciones de segu-
ro y capitalización, respecto de las cuales se apli-
carán las reglas contenidas en el artículo 37 de 
este Convenio. 

C) No obstante lo dispuesto en las reglas A) y 
B) anteriores, será competente para la exacción 
del Impuesto la Administración del Estado cuando 
el domicilio fiscal del sujeto pasivo esté situado en 
territorio común y la Administración de la Comuni-
dad Foral Navarra cuando su domicilio fiscal esté 
situado en su territorio, en las operaciones 
siguientes: 

1.ª Las entregas realizadas por explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras y 
armadores de buques de pesca, de productos 
naturales no sometidos a procesos de transforma-
ción que procedan directamente de sus cultivos, 
explotaciones o capturas. 

2.ª Los servicios de transporte, incluso los de 
mudanza, remolque y grúa. 

3.ª Los arrendamientos de medios de transporte. 

7. En orden a la exacción del impuesto corres-
pondiente a las adquisiciones intracomunitarias se 
aplicarán las reglas siguientes: 

a) Corresponderá a Navarra la exacción del 
Impuesto por las adquisiciones intracomunitarias 
que efectúen los sujetos pasivos que tributen 
exclusivamente a la Comunidad Foral de Navarra. 

b) La exacción del impuesto por las adquisicio-
nes intracomunitarias que efectúen los sujetos 
pasivos que tributen conjuntamente a ambas 
Administraciones, corresponderá a una u otra en 
la misma proporción que la resultante de aplicar lo 
dispuesto en la regla 1.ª del artículo siguiente. 

c) Los criterios establecidos en los párrafos a) 
y b) anteriores también serán de aplicación en 
relación con los transportes intracomunitarios de 
bienes, los servicios accesorios a los mismos y 
los servicios de mediación en los anteriores, cuyo 
destinatario hubiese comunicado al prestador de 
los servicios un número de identificación atribuido 
en España, a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

d) La exacción del impuesto por las adquisicio-
nes intracomunitarias de medios de transporte 
nuevos efectuadas por particulares o por personas 
o entidades cuyas operaciones estén totalmente 
exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, corresponderá a la Administración del 
territorio común o navarro en el que dichos medios 
de transporte se matriculen definitivamente. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
7 anterior, será competente para la exacción del 
Impuesto la Administración del Estado cuando el 
domicilio fiscal del sujeto pasivo esté situado en 
territorio común y la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra cuando su domicilio fiscal 
esté situado en su territorio, en las operaciones 
siguientes: 

a) Las adquisiciones intracomunitarias de bien-
es sujetas al impuesto por opción o por haberse 
superado el límite cuantitativo establecido en la 
normativa reguladora del Impuesto, efectuadas 
por sujetos pasivos que realicen exclusivamente 
operaciones que no originan derecho a deducción 
total o parcial de aquel, o por personas jurídicas 
que no actúen como empresarios o profesionales. 

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bien-
es en régimen simplificado, régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca y régimen de recar-
go de equivalencia. 

9. En las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por personas o entidades no 
establecidas en el territorio de aplicación del 
impuesto cuando el sujeto pasivo sea el empresa-
rio o profesional para quien se realiza la operación 
sujeta a gravamen, éste tributará en los términos 
que resulten de aplicar las reglas establecidas en 
los párrafos a) y b) del apartado 7 anterior. 

9. bis. En las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios efectuadas por personas o enti-
dades no establecidas en el territorio de aplica-
ción del impuesto, cuando éstas tengan la 
condición de sujeto pasivo por realizar las mencio-
nadas operaciones, la exacción corresponderá al 
Estado. 

10. Corresponderá al Estado, en todo caso, la 
devolución de las cuotas soportadas por personas 
o entidades no establecidas en el territorio de apli-
cación del impuesto. 

11. Las deducciones que proceda practicar por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido soportado o 
satisfecho por los sujetos pasivos, cualquiera que 
sea la Administración a la que hubiera correspon-
dido su exacción, surtirán efectos frente a ambas 
Administraciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente Convenio. 

12. La exacción del impuesto correspondiente 
al régimen especial aplicable a los servicios pres-
tados por empresarios o profesionales estableci-
dos en la 

Comunidad, pero no en el Estado miembro de 
consumo, a destinatarios que no tengan la condi-
ción de empresarios o profesionales actuando 
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como tales, a las ventas a distancia intracomunita-
rias de bienes y a determinadas entregas interio-
res de bienes facilitadas a través de una interfaz 
digital y al régimen especial aplicable a las ventas 
a distancia de bienes importados de países o terri-
torios terceros, caracterizados por la tributación 
en destino e instrumentalizados mediante el 
mecanismo de ventanilla única, cuando España 
sea el Estado miembro de identificación, corres-
ponderá a la Administración que, de acuerdo con 
lo establecido en la regla 7ª del artículo 34, osten-
te la competencia inspectora sobre los empresa-
rios o profesionales establecidos en el territorio de 
aplicación del impuesto que hayan optado por la 
aplicación de dichos regímenes. 

No obstante, cuando en el régimen especial 
aplicable a las ventas a distancia de bienes impor-
tados de países o territorios terceros se hubiese 
designado intermediario, la exacción del impuesto 
corresponderá a la Administración que, de acuer-
do con lo establecido en la regla 7ª del artículo 34, 
ostente la competencia inspectora sobre los inter-
mediarios designados. 

13. Los sujetos pasivos que no realicen las 
operaciones previstas en este artículo tributarán a 
la Comunidad Foral cuando tengan su domicilio 
fiscal en territorio navarro. En particular, se enten-
derán incluidos en este apartado los sujetos pasi-
vos que, habiendo iniciado su actividad empresa-
rial o profesional, no hayan comenzado a realizar 
entregas de bienes o prestaciones de servicios. 

Artículo 34. Gestión e inspección del impuesto. 

En relación con la gestión e inspección del 
impuesto, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.ª El resultado de las l iquidaciones del 
impuesto se imputará a las Administraciones del 
Estado y Navarra en proporción al volumen de las 
contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equiva-
lencia, correspondiente a las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios gravadas, así como las 
exentas que originen derecho a la deducción y se 
entiendan realizadas en los territorios respectivos 
durante cada año natural. 

2.ª Las proporciones provisionalmente aplica-
bles durante cada año natural serán las determi-
nadas en función de las operaciones del año pre-
cedente. 

La proporción provisionalmente aplicable en 
los períodos de liquidación del primer año natural 
de ejercicio de la actividad será fijada por el sujeto 
pasivo según las operaciones que prevea realizar 

en cada territorio, sin perjuicio de la regularización 
final correspondiente. 

No obstante lo previsto en los dos párrafos 
anteriores podrá aplicarse, previa comunicación a 
la Comisión Coordinadora prevista en el artículo 
67 de este Convenio Económico, una proporción 
provisional distinta de la anterior en los siguientes 
supuestos: 

a) Fusión, escisión y aportación de activos y 
canje de valores. 

b) Inicio, cese, ampliación o reducción de acti-
vidad en uno u otro territorio, que implique una 
variación significativa de la proporción calculada 
según el criterio especificado en los párrafos ante-
riores. 

En todo caso, se considerará que la variación 
es significativa cuando suponga la alteración de 
15 o más puntos porcentuales en la proporción 
aplicable a cualquiera de los territorios. 

3.ª En la última declaración-liquidación del 
Impuesto correspondiente a cada año natural, el 
sujeto pasivo calculará las proporciones definiti-
vas según las operaciones realizadas en dicho 
período, y practicará la correspondiente regulari-
zación de las declaraciones efectuadas en los 
anteriores períodos de liquidación con cada una 
de las Administraciones. 

4.ª Los sujetos pasivos que deban tributar a 
ambas Administraciones presentarán en la Dele-
gación de Hacienda que corresponda y en la 
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, dentro de los plazos y con las formalidades 
reglamentarias, los documentos que determinen 
las disposiciones vigentes y, en su caso, las 
declaraciones-liquidaciones procedentes, en las 
que constarán, en todo caso, las proporciones 
provisional o definitivamente aplicables y las cuo-
tas o devoluciones que resulten frente a las dos 
Administraciones. 

5.ª En el supuesto de que el importe de las 
cuotas impositivas devengadas en cada período 
de liquidación supere la cuantía de las cuotas 
deducibles durante el mismo período, los sujetos 
pasivos deberán efectuar el ingreso de las cuotas 
resultantes a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y a la Delegación de Hacienda 
que corresponda, en la proporción resultante. 

6.ª Los sujetos pasivos que no hayan podido 
efectuar las deducciones originadas en cada perí-
odo de liquidación por exceder la cuantía de las 
mismas de las cuotas devengadas, tendrán dere-
cho a solicitar la devolución del saldo a su favor, 
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en los casos que proceda, con arreglo a la norma-
tiva del impuesto. 

Corresponderá a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y a la del Estado 
realizar las devoluciones procedentes, en la parte 
proporcional respectiva. 

7.ª La inspección se realizará de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

a) La inspección de los sujetos pasivos que 
deban tributar exclusivamente a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra o, en su caso, 
a la Administración del Estado, se llevará a cabo 
por las Inspecciones de los Tributos de cada una 
de dichas Administraciones. 

b) La inspección de los sujetos que deban tri-
butar en proporción al volumen de sus operacio-
nes realizadas en territorio común y navarro se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera. - Si los sujetos pasivos tienen su 
domicilio fiscal en territorio común, la comproba-
ción e investigación será realizada por tos órga-
nos competentes de territorio común, sin perjuicio 
de la colaboración entre administraciones. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, en el caso de que un sujeto pasivo con domi-
cilio fiscal en territorio común hubiera realizado en 
el año anterior en territorio navarro el 75 por cien-
to o más de sus operaciones totales, de acuerdo 
con los puntos de conexión establecidos, será 
competente la Administración de la Comunidad 
Foral, salvo que se trate de entidades acogidas al 
régimen especial de grupos de entidades. 

Segunda. - Si los sujetos pasivos tienen su 
domicilio fiscal en territorio navarro, la comproba-
ción e investigación será realizada por los órga-
nos competentes de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de la 
colaboración entre administraciones. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, en el caso de que un sujeto pasivo con domi-
cilio fiscal en territorio navarro hubiera realizado 
en el año anterior en territorio común el 75 por 
ciento o más de sus operaciones totales, de 
acuerdo con los puntos de conexión establecidos, 
será competente la administración de territorio 
común. 

Tercera. - Las actuaciones inspectoras se 
ajustarán a la normativa de la Administración 
competente, de acuerdo con lo previsto en las 
reglas anteriores, y surtirán efectos frente a 
ambas Administraciones incluyendo la proporción 
de tributación que corresponda a las mismas. 

Si, como consecuencia de dichas actuaciones, 
resultase una deuda a ingresar o una cantidad a 
devolver que corresponda a ambas Administracio-
nes, et cobro 

o el pago correspondiente será efectuado por 
la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan. La 
Administración competente comunicará los resul-
tados de sus actuaciones a la Administración 
afectada. A estos efectos, se establecerá un pro-
cedimiento para que la deuda resultante de las 
actuaciones de comprobación e investigación sea 
percibida por la Administración a la que corres-
ponda. 

Cuarta. - Lo establecido en las reglas anterio-
res se entenderá sin perjuicio de las facultades 
que corresponden en su territorio a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra en mate-
ria de comprobación e investigación, sin que sus 
actuaciones puedan tener efectos económicos 
frente a los contribuyentes en relación con las 
liquidaciones definitivas practicadas como conse-
cuencia de actuaciones de los órganos de las 
Administraciones competentes. 

Quinta. - Las proporciones fijadas en las com-
probaciones por la Administración competente 
surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación 
con las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de 
las que, con posterioridad a dichas comprobacio-
nes, se acuerden con carácter definitivo entre las 
Administraciones competentes . 

c) La Administración Tributaria que no ostente 
la competencia inspectora podrá realizar actuacio-
nes de obtención de información sobre las opera-
ciones que pudieran afectar al cálculo de su pro-
porción de volumen de operaciones, con 
independencia de donde se hayan entendido rea-
lizadas, a los solos efectos de comunicar lo actua-
do a la Administración tributaria con competencia 
inspectora. En ningún caso estas actuaciones 
pueden suponer la realización de actuaciones de 
comprobación e investigación por parte de la 
Administración que no dispone de competencia 
inspectora. 

8.ª Las entidades acogidas al régimen especial 
del grupo de entidades tributarán aplicando las 
reglas contenidas en la presente Sección 1.ª, con 
las siguientes especialidades: 

Primera. - Se considerarán excluidas del grupo 
de entidades las entidades dependientes cuya ins-
pección, de acuerdo con las reglas contenidas en 
la regla 7.ª anterior, se encuentre encomendada a 
los órganos de una Administración, foral o común, 
distinta de la aplicable a la entidad dominante. 
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Segunda. - Las entidades integrantes del 
grupo de entidades presentarán, de conformidad 
con las normas generales a que se refiere este 
Convenio, la declaración establecida para el régi-
men de tributación individual conteniendo los 
importes que resulten de la aplicación individual 
de las normas reguladoras del impuesto, incluyen-
do, en su caso, las propias del régimen especial 
del grupo de entidades. 

Cada entidad integrante del grupo calculará de 
forma individual el resultado de la declaración 
imputable a cada Administración aplicando el 
resto de reglas establecidas en la presente Sec-
ción 1.ª. 

Tercera. - Los importes a computar en las 
declaraciones-liquidaciones agregadas del grupo 
de entidades serán la suma de los resultados cal-
culados conforme a la regla anterior correspon-
dientes a la Comunidad Foral de Navarra o a la 
Administración del Estado, sin que quepa la agre-
gación de cantidades que correspondan a Admi-
nistraciones tributarias distintas. 

Cuarta. - Las obligaciones específicas de las 
entidades dominantes habrán de ser cumplidas 
ante las Administraciones tributarias en cuyo terri-
torio operen las entidades que integran el grupo. 

Quinta. - El régimen especial del grupo de enti-
dades no alterará en ningún caso las reglas pre-
vistas en este Convenio y en particular las aplica-
bles para determinar el volumen de operaciones 
en cada territorio. 

9.ª Las declaraciones recapitulat ivas de entre-
gas y adquisiciones intracomunitarias y las de 
operaciones con terceras personas se presenta-
rán ante la Administración tributaria que tenga 
atribuida la competencia para la comprobación e 
investigación de los sujetos pasivos. 

10.ª Cuando la exacción del Impuesto corres-
ponda a la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, en los regímenes especiales y según 
los términos previstos en el apartado 12 del artí-
culo 33, los empresarios o profesionales a que 
hace referencia dicho apartado que se acojan a 
los regímenes especiales cumplirán ante la Admi-
nistración de la Comunidad Foral las obligaciones 
formales y materiales que se deriven de los mis-
mos, sin perjuicio de los flujos de información y 
fondos que correspondan entre ésta y la Adminis-
tración del Estado. 

Artículo 35. Exacción de los Impuestos Espe-
ciales. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral la 
exacción de los Impuestos Especiales de fabrica-

ción cuando el devengo de los mismos se produz-
ca en territorio navarro. 

Las devoluciones de los Impuestos Especiales 
de fabricación serán efectuadas por la Administra-
ción en la que hubieran sido ingresadas las cuo-
tas cuya devolución se solicita. No obstante, en 
los casos en que no sea posible determinar en 
qué Administración fueron ingresadas las cuotas, 
la devolución se efectuará por la correspondiente 
al territorio donde se genere el derecho a la devo-
lución. 

El control, así como el régimen de autorización 
de los establecimientos situados en Navarra, 
corresponderá a la Comunidad Foral. No obstan-
te, para la autorización de los depósitos fiscales 
será necesaria la previa comunicación a la Admi-
nistración del Estado. 

2. El Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte se exigirá por la Comuni-
dad Foral de Navarra cuando radique en territorio 
navarro el domicilio fiscal de la persona física o 
jurídica que realice el hecho imponible. 

Las devoluciones de las cuotas de este 
Impuesto serán efectuadas por la Administración 
en la que las mismas fueron ingresadas. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 5, la 
Comunidad Foral podrá establecer los tipos de 
gravamen de este impuesto dentro de los límites y 
en las condiciones vigentes en cada momento en 
territorio común. 

3. El Impuesto Especial sobre el Carbón se 
exigirá por la Comunidad Foral de Navarra cuan-
do el devengo del mismo se produzca en Navarra. 

Se considerará producido el devengo en el 
momento y en el lugar de la puesta a consumo. 

Se entiende producida la puesta a consumo en 
el momento de la primera venta o entrega de car-
bón tras su producción, extracción, importación o 
adquisición intracomunitaria. Tendrán asimismo la 
consideración de primera venta o entrega las ven-
tas o entregas subsiguientes que realicen los 
empresarios que destinen el carbón a su reventa 
cuando les haya sido aplicable al adquirirlo la 
exención por destino a reventa. 

También se entiende producida la puesta a 
consumo en el momento del autoconsumo del 
carbón. Tendrá la consideración de autoconsumo 
la utilización o consumo del carbón realizado por 
los productores o extractores, importadores, 
adquirentes intracomunitarios o empresarios a 
que se refiere el párrafo anterior. 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                      Núm. 37 / 23 de marzo de 2022 

15



4. El Impuesto Especial sobre la Electricidad 
se exigirá por la Comunidad Foral de Navarra en 
los siguientes casos: 

En el caso del suministro de energía eléctrica, 
cuando esté ubicado en Navarra el punto de sumi-
nistro de la persona o entidad que adquiera la 
electricidad para su propio consumo. 

En el caso de consumo por los productores de 
energía eléctrica de aquella electricidad generada 
por ellos mismos, cuando se produzca en Navarra 
dicho consumo. 

5. En la exacción de tos Impuestos Especiales 
que correspondan a la Comunidad Foral, ésta 
aplicará los mismos principios básicos, normas 
sustantivas y formales vigentes en cada momento 
en territorio del Estado. No obstante, la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra podrá 
aprobar los modelos de declaración e ingreso, 
que contendrán, al menos, los mismos datos que 
los del territorio común y señalar plazos de ingre-
so para cada período de liquidación, que no diferi-
rán sustancialmente de los establecidos por la 
Administración del Estado. No obstante lo ante-
rior, la Comunidad Foral de Navarra podrá esta-
blecer los tipos de gravamen de estos impuestos 
dentro de los límites y en las condiciones vigentes 
en cada momento en territorio común. 

Artículo 38. Exacción por la Comunidad Foral 
de Navarra. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral la exac-
ción del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados en los 
siguientes supuestos: 

A) Transmisiones patrimoniales onerosas: 

1.º En la transmisión onerosa y arrendamien-
tos de bienes inmuebles, así como en la cesión 
onerosa de derechos de toda clase, incluso de 
garantía, que recaigan sobre los mismos, cuando 
aquéllos radiquen en Navarra. 

A estos efectos, tendrán la consideración de 
transmisión de bienes inmuebles las transmisio-
nes a título oneroso de valores a que se refiere el 
artículo 314 del Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. 

2.º En la transmisión onerosa de bienes mue-
bles, semovientes y créditos, así como en la 
cesión onerosa de derechos sobre los mismos, 
cuando el adquirente, siendo persona física, tenga 
su residencia habitual en Navarra y, siendo perso-
na jurídica o ente sin personalidad, tenga en ella 
su domicilio fiscal. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, en la transmisión de acciones, derechos de 
suscripción, obligaciones y títulos análogos y 
demás valores, así como de participaciones socia-
les, cuando la operación se formalice en Navarra. 

3.º En la constitución onerosa de derechos de 
toda clase sobre bienes inmuebles, incluso de 
garantía, cuando éstos radiquen en Navarra. 

4.º En la constitución onerosa de derechos de 
toda clase sobre bienes muebles, semovientes y 
créditos, cuando el adquirente, siendo persona 
física, tenga su residencia habitual en Navarra y, 
siendo persona jurídica o ente sin personalidad, 
tenga en ella su domicilio fiscal. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, en la constitución de hipoteca mobiliaria y 
prenda sin desplazamiento, cuando la garantía 
sea inscribible en territorio navarro. 

5.º En la constitución de préstamos, cuando el 
prestatario, siendo persona física , tenga su resi-
dencia habitual en Navarra y, siendo persona jurí-
dica o ente sin personalidad, tenga en ella su 
domicilio fiscal. 

Sin embargo, si se trata de préstamos con 
garantía real, cuando los bienes inmuebles hipote-
cados radiquen en Navarra o sean inscribibles en 
ésta las correspondientes hipotecas mobiliarias o 
prendas sin desplazamiento. 

Si un mismo préstamo estuviese garantizado 
con hipoteca sobre bienes inmuebles sitos en 
territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o 
prenda sin desplazamiento inscribible en ambos 
territorios, tributará a cada Administración en pro-
porción a la responsabilidad que se señale a unos 
y otros y, en ausencia de esta especificación 
expresa en la escritura, en proporción a los valo-
res comprobados de los bienes. 

6.º En la constitución de fianzas, arrendamien-
tos no inmobiliarios y pensiones, cuando el acree-
dor afianzado , arrendatario o pensionista, respec-
tivamente, siendo persona física, tenga su 
residencia habitual en Navarra y, siendo persona 
jurídica o ente sin personalidad, tenga en ella su 
domicilio fiscal. 

7.º En las concesiones administrativas de bien-
es cuando éstos radiquen en Navarra, y en las eje-
cuciones de obra o explotaciones de servicios 
cuando se ejecuten o presten en Navarra. Estas 
mismas reglas serán aplicables cuando se trate de 
actos y negocios administrativos que tributen por 
equiparación a las concesiones administrativas. 
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Tratándose de concesiones de explotación de 
bienes que superen el ámbito territorial de Nava-
rra, se exigirá el Impuesto en proporción a la 
extensión que ocupen en el territorio navarro. 

Tratándose de concesiones de ejecución de 
obras que superen el ámbito territorial de Nava-
rra, se exigirá el Impuesto en proporción al impor-
te estimado de las obras a realizar en territorio 
navarro. 

Tratándose de concesiones de explotación de 
servicios que superen el ámbito territorial de 
Navarra, se exigirá el impuesto en función de la 
media aritmética de los porcentajes que represen-
ten su población y su superficie sobre el total de 
las comunidades implicadas. 

Tratándose de concesiones mixtas que super-
en el ámbito territorial de Navarra, se exigirá el 
Impuesto mediante la aplicación de los criterios 
recogidos en los tres párrafos anteriores a la parte 
correspondiente de la concesión. 

En el caso de concesiones administrativas que 
superen el ámbito territorial de Navarra, la inspec-
ción del Impuesto corresponderá a la Comunidad 
Foral cuando el domicilio fiscal de la entidad con-
cesionaria radique en dicho territorio. 

B) Operaciones societarias: 

Cuando concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias: 

1.ª Que la entidad tenga en Navarra su domici-
lio fiscal. 

2.ª Que la entidad tenga en Navarra su domici-
lio social, siempre que la sede de dirección efecti-
va no se encuentre situada en el ámbito territorial 
de otra Administración tributaria de un Estado 
miembro de la Unión Europea o, estándolo, dicho 
Estado no grave la operación societaria con un 
impuesto similar. 

3.ª Que la entidad realice en Navarra operacio-
nes de su tráfico, cuando su sede de dirección 
efectiva y su domicilio social no se encuentren 
situadas en el ámbito territorial de otra Administra-
ción tributaria de un Estado miembro de la Unión 
Europea o, estándolo, estos Estados no graven la 
operación societaria con un impuesto similar. 

C) Actos jurídicos documentados: 

1.º En las escrituras, actas y testimonios nota-
riales, cuando se autoricen , otorguen o expidan 
en Navarra. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en los supuestos sujetos a la cuota gradual del 
gravamen de Actos Jurídicos Documentados, 

cuando radique en territorio navarro el registro en 
el que deba procederse a la inscripción o anota-
ción de los bienes o actos. 

Si un mismo préstamo estuviese garantizado 
con hipoteca sobre bienes inmuebles sitos en 
territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o 
prenda sin desplazamiento inscribible en ambos 
territorios, tributará a cada Administración en pro-
porción a la responsabilidad que se señale a unos 
y otros 

y, en ausencia de esta especificación expresa 
en la escritura, en proporción a los valores com-
probados de los bienes. 

2.º En las letras de cambio y documentos que 
realicen función de giro o suplan a aquéllas, cuan-
do su libramiento o emisión tenga lugar en Nava-
rra y, si hubiesen sido expedidos en el extranjero, 
cuando su primer tenedor tenga su residencia 
habitual o domicilio fiscal en Navarra, según se 
trate de persona física o de persona jurídica o 
ente sin personalidad. La Comunidad Foral de 
Navarra someterá los hechos imponibles señala-
dos a igual tributación que en territorio común. 

3.º En los resguardos o certificados de depósito 
transmisibles, cuando el domicilio fiscal de la enti-
dad que los emita o expida radique en Navarra. 

4.º En los pagarés, bonos, obligaciones y 
demás títulos análogos emitidos en serie, repre-
sentativos de capitales ajenos, por los que se 
satisfaga una contraprestación establecida por 
diferencia entre el importe satisfecho por la emi-
sión y el comprometido a reembolsar al venci-
miento, cuando se emitan en Navarra. 

5.º En las anotaciones preventivas, cuando se 
practiquen en los Registros públicos sitos en 
Navarra. 

Si una misma anotación afecta a bienes sitos 
en Navarra y en territorio común se satisfará el 
Impuesto a la Administración en la que tenga su 
jurisdicción la autoridad que la ordene. 

2. Se someterán a igual tributación que en 
territorio común la transmisión de valores a que se 
refiere el párrafo segundo del número 2.0 de la 
letra A) del apartado 1 anterior, así como las ope-
raciones societarias. 

Artículo 40. Exacción de los tributos y norma-
tiva aplicable. 

1. La Tasa sobre los Juegos de Suerte, Envite 
o Azar será exaccionada por la Comunidad Foral 
cuando el hecho imponible se realice en Navarra. 
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2. La Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas, 
Apuestas y Combinaciones Aleatorias será exac-
cionada por la Comunidad Foral cuando su autori-
zación deba realizarse en Navarra. 

3. La exacción del Impuesto sobre Actividades 
de Juego corresponderá a la Comunidad Foral de 
Navarra, a la Administración del Estado o a 
ambas Administraciones en proporción al volumen 
de operaciones realizado en cada territorio duran-
te el ejercicio. 

Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera que 
sea el lugar en que tengan su domicilio fiscal, a 
las distintas Administraciones en proporción al 
volumen de operaciones realizado en cada territo-
rio durante el ejercicio. 

La proporción del volumen de operaciones rea-
lizada en cada territorio durante el ejercicio se 
determinará en función del peso relativo de las 
cantidades jugadas a cada modalidad de juego 
correspondientes a jugadores residentes en Nava-
rra y en territorio común. Esta proporción, que se 
expresará en porcentaje redondeado en dos deci-
males, se aplicará también a las cuotas corres-
pondientes a jugadores no residentes en el territo-
rio español. 

Las cuotas liquidadas derivadas de las modali-
dades de juego en las que no sea exigible la iden-
tificación de la residencia del jugador se imputa-
rán de forma exclusiva a la Administración de la 
Comunidad Foral o a la Administración del Estado 
correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasi-
vo, sin perjuicio de las compensaciones que 
corresponda realizar posteriormente entre las 
Administraciones. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, la exacción del Impuesto derivada de la 
realización de apuestas mutuas deportivo-benéfi-
cas y apuestas mutuas hípicas estatales, en las 
que no se identifique la residencia del jugador, 
corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 
cuando el punto de venta donde se realice la 
apuesta se localice en su territorio. 

4. Los sujetos pasivos presentarán las declara-
ciones-liquidaciones del Impuesto ante las Admi-
nistraciones competentes para su exacción, en las 
que constarán, en todo caso, la proporción aplica-
ble y las cuotas que resulten ante cada una de las 
Administraciones. En todo caso, los sujetos pasi-
vos del impuesto incorporarán en los modelos a 
presentar ante cada una de las Administraciones 
implicadas la totalidad de la información corres-
pondiente a las actividades gravadas por este 
impuesto. 

5. Las devoluciones que procedan serán efec-
tuadas por las respectivas Administraciones en la 
cuantía que a cada una le corresponda. 

6. En los tributos a que se refieren los aparta-
dos 1 y 2 de este artículo, cuando su autorización 
deba realizarse en Navarra, la Comunidad Foral 
aplicará la misma normativa que la establecida en 
cada momento por el Estado en lo que se refiere 
al hecho imponible y sujeto pasivo. 

7. En la exacción del Impuesto sobre Activida-
des de Juego la Comunidad Foral de Navarra apli-
cará las mismas normas sustantivas y formales 
que las establecidas en cada momento por el 
Estado. 

No obstante lo anterior, respecto de las activi-
dades que sean ejercidas por operadores, organi-
zadores o por quienes desarrollen la actividad 
gravada por este Impuesto con residencia fiscal 
en su territorio, la Comunidad Foral de Navarra 
podrá elevar los tipos del Impuesto hasta un máxi-
mo del 20 por ciento de los tipos establecidos en 
cada momento por el Estado, incremento que se 
aplicará, exclusivamente, sobre la parte proporcio-
nal de la base imponible correspondiente a la par-
ticipación en el juego de los residentes fiscales en 
el territorio navarro. 

Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra 
podrá aprobar los modelos de declaración e ingre-
so que contendrán, al menos, los mismos datos 
que los del territorio común, y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por 
la Administración del Estado. 

8. La inspección del Impuesto sobre Activida-
des de Juego se llevará a cabo por los órganos de 
la Administración donde radique el domicilio fiscal 
del sujeto pasivo o de su representante en el caso 
de sujetos pasivos no residentes, sin perjuicio de 
la colaboración del resto de Administraciones tri-
butarias concernidas, y surtirá efectos frente a 
todas las Administraciones competentes, inclu-
yendo la proporción de tributación que correspon-
da a las mismas. 

No obstante, corresponderá a la Administra-
ción del Estado la inspección de los sujetos pasi-
vos cuyo domicilio fiscal radique en territorio nava-
rro cuando en el año anterior el importe agregado 
de las cantidades jugadas hubiera excedido de 7 
millones de euros y la proporción de éstas realiza-
da en territorio común, de acuerdo con los puntos 
de conexión especificados en el apartado 3 ante-
rior, fuera igual o superior al 75 por 100. 
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Asimismo, corresponderá a la Comunidad 
Foral de Navarra la inspección de los sujetos pasi-
vos cuyo domicilio fiscal radique en territorio 
común cuando en el año anterior el importe agre-
gado de las cantidades jugadas hubiera excedido 
de 7 millones de euros y hubieran realizado, de 
acuerdo con los puntos de conexión especificados 
en el apartado 3 anterior, la totalidad de sus ope-
raciones en territorio navarro. 

Si, como consecuencia de las actuaciones ins-
pectoras, resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas 
Administraciones, el cobro o el pago correspon-
diente será efectuado por la Administración 
actuante, sin perjuicio de las compensaciones que 
entre aquéllas procedan. 

Los órganos de la inspección competente 
comunicarán los resultados de sus actuaciones al 
resto de las Administraciones afectadas. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las facultades que 
corresponden en su territorio a la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de comprobación e 
investigación, sin que sus actuaciones puedan 
tener efectos económicos frente a los contribu-
yentes en relación con las liquidaciones definiti-
vas practicadas como consecuencia de actuacio-
nes de los órganos de las Administraciones 
competentes. 

Las proporciones fijadas en las comprobacio-
nes por la Administración competente surtirán 
efectos frente al sujeto pasivo en relación con las 
obligaciones liquidadas , sin perjuicio de las que, 
con posterioridad a dichas comprobaciones, se 
acuerden con carácter definitivo entre ambas 
Administraciones . 

Sección 6.ª bis  
Impuesto sobre las transacciones financieras. 

Artículo 40 bis. Normativa aplicable, exacción 
e inspección del Impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras la Comunidad Foral de 
Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el 
Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada periodo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. 

2. La exacción del impuesto corresponderá a 
la Comunidad Foral, a la Administración del Esta-
do o a ambas Administraciones en proporción al 
volumen de operaciones realizado en cada territo-
rio durante el periodo de liquidación. 

La proporción del volumen de operaciones rea-
lizada en cada territorio se determinará en función 
del porcentaje que representa la base imponible 
del Impuesto correspondiente a operaciones rela-
tivas a acciones de sociedades con domicilio 
social en territorio común o foral respecto a la 
base imponible total de cada sujeto pasivo. Esta 
proporción se expresará en porcentaje redondea-
do en dos decimales. 

3. La inspección del impuesto se llevará a 
cabo por los órganos de la Administración de la 
Comunidad Foral cuando el sujeto pasivo tenga 
su domicilio fiscal en Navarra, sin perjuicio de la 
colaboración de la Administración del Estado, y 
surtirá efectos frente a ambas administraciones, 
incluyendo la proporción de tributación que 
corresponda a las mismas. 

Si, como consecuencia de dichas actuaciones, 
resultase una deuda a ingresar o una cantidad a 
devolver que corresponda a ambas Administracio-
nes, el cobro o el pago correspondiente se efec-
tuará por la Administración actuante, sin perjuicio 
de las compensaciones que entre aquellas proce-
dan. 

Los órganos de la inspección competente 
comunicarán los resultados de sus actuaciones a 
la Administración afectada. Las proporciones fija-
das en las comprobaciones por la Administración 
competente surtirán efectos frente al sujeto pasivo 
en relación con las obligaciones liquidadas, sin 
perjuicio de las que con posterioridad a dichas 
comprobaciones se acuerden con carácter definiti-
vo entre las Administraciones competentes. 

Sección 6.ª ter  
Impuesto sobre determinados  

servicios digitales. 

Artículo 40 ter. Normativa aplicable, exacción 
e inspección del Impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre Determi-
nados Servicios Digitales la Comunidad Foral de 
Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el 
Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para 
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cada periodo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. 

2. La exacción del impuesto corresponderá a la 
Comunidad Foral de Navarra, a la Administración 
del Estado o a ambas Administraciones en propor-
ción al volumen de operaciones realizado en cada 
territorio durante el periodo de liquidación. 

Esta proporción, que se expresará en porcen-
taje redondeado en dos decimales, se determina-
rá en función del porcentaje que representen los 
ingresos obtenidos por las prestaciones de servi-
cios sujetas realizadas en el territorio de cada 
Administración respecto a los ingresos totales 
obtenidos en territorio español. A estos efectos, 
del importe de los ingresos se excluirá el Impues-
to sobre el Valor Añadido u otros impuestos equi-
valentes. 

Las prestaciones de servicios digitales se 
entenderán realizadas en territorio común o foral, 
según el lugar en el que estén situados los usua-
rios, determinado de acuerdo con las reglas de 
localización contenidas en la normativa regulado-
ra del impuesto. 

3. Los contribuyentes presentarán las auto-
liquidaciones del Impuesto ante las Administracio-
nes competentes para su exacción, en las que 
constarán, en todo caso, las proporciones aplica-
bles y cuotas que correspondan a cada una de las 
Administraciones. 

Las devoluciones que procedan serán efectua-
das par las respectivas Administraciones en la 
cuantía que a cada una le corresponda. 

4. La inspección del impuesto se realizará por 
los órganos de la Administración de la Comunidad 
Foral cuando el contribuyente tenga su domicilio 
fiscal en Navarra, sin perjuicio de la colaboración 
de la Administración del Estado, y surtirá efectos 
frente a ambas Administraciones, incluyendo la 
proporción de tributación que corresponda a las 
mismas. 

Si como consecuencia de dichas actuaciones, 
resultase una deuda a ingresar o una cantidad a 
devolver que corresponda a ambas Administracio-
nes, el cobro o el pago correspondiente se efectua-
rá por la Administración actuante, sin perjuicio de 
las compensaciones que entre aquellas procedan. 

Los órganos de la inspección competente 
comunicarán los resultados de sus actuaciones al 
resto de las Administraciones afectadas. Las pro-
porciones fijadas en las comprobaciones por la 
Administración competente surtirán efectos frente 
al contribuyente en relación con las obligaciones 

liquidadas, sin perjuicio de las que con posteriori-
dad a dichas comprobaciones se acuerden con 
carácter definitivo entre las Administraciones com-
petentes. 

Artículo 42. Delito fiscal. 

Cuando la Administración tributaria aprecie 
indicios de delito contra la Hacienda Pública, se 
continuará la tramitación del procedimiento con 
arreglo a las normas generales que resulten de 
aplicación, sin perjuicio de que se pase el tanto de 
culpa a la jurisdicción competente o se remita el 
expediente al Ministerio Fiscal. 

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 305.5 del Código Penal, proceda practicar 
liquidación respecto de los conceptos y cuantías 
vinculados a delito, las actuaciones tendentes a la 
determinación, liquidación y cobro de la deuda tri-
butaria se practicarán por la Administración con 
competencia inspectora y aplicando la normativa 
tributaria que corresponda según lo dispuesto en 
el presente Convenio Económico. 

Cuando la Administración Tributaria se absten-
ga de practicar liquidación respecto de los con-
ceptos y cuantías vinculados a delito, por enten-
der que concurre alguno de los supuestos de 
excepción tasados legalmente, las actuaciones 
tendentes a la remisión del expediente al Ministe-
rio Fiscal o al pase del tanto de culpa a la jurisdic-
ción competente, se practicarán, asimismo, por la 
Administración con competencia inspectora y apli-
cando la normativa tributaria que corresponda 
según lo dispuesto en el presente Convenio Eco-
nómico. 

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 305.7 del Código Penal, resulte proceden-
te que el Juez o Tribunal recabe el auxilio de los 
servicios de la Administración Tributaria para la 
exacción de la responsabilidad civil derivada del 
delito y de la multa, dicho auxilio será prestado 
por la Administración tributaria competente en vir-
tud de este Convenio Económico. 

Lo establecido en este artículo se entenderá 
sin perjuicio de las compensaciones que procedan 
entre las distintas Administraciones. 

Artículo 44. Asignación, revocación y rehabili-
tación del número de identificación fiscal. 

Las personas jurídicas y entidades sin perso-
nalidad jurídica con domicilio fiscal en Navarra 
podrán solicitar la asignación del número de iden-
tificación fiscal ante la administración foral navarra 
o ante la administración tributaria del Estado. 
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Las entidades no residentes sin establecimien-
to permanente podrán solicitar la asignación del 
número de identificación fiscal ante la administra-
ción foral navarra o ante la administración tributa-
ria del Estado cuando se vayan a realizar actos u 
operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria en territorio foral, salvo que con anteriori-
dad se les haya asignado un número de identifica-
ción fiscal por otra Administración Tributaria. 

La información requerida para la asignación 
del número de identificación fiscal será coinciden-
te en todas las Administraciones. 

La revocación y rehabilitación del número de 
identificación fiscal corresponderá a la Administra-
ción de su domicilio fiscal, salvo que la competen-
cia para la comprobación e investigación esté atri-
buida a otra Administración, en cuyo caso, 
corresponderá a esta. En el caso de las entidades 
no residentes sin establecimiento permanente 
será competente la administración que lo asignó. 

En todos los casos se garantizará la adecuada 
coordinación y el intercambio de información entre 
ambas Administraciones. 

Artículo 45. Actuaciones de comprobación e 
investigación y de obtención de información. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de 
Navarra la investigación tributaria de cuentas y 
operaciones, activas y pasivas, de las entidades 
financieras y de cuantas personas físicas o jurídi-
cas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, en 
orden a la exacción de los tributos cuya compe-
tencia corresponda a la Comunidad Foral. 

2. Las actuaciones comprobadoras e investiga-
doras que, en el ámbito de las competencias atri-
buidas por el presente convenio a la Comunidad 
Foral de Navarra, deban efectuarse fuera de su 
territorio serán practicadas por los órganos com-
petentes del Estado o la de las Comunidades 
Autónomas competentes por razón del territorio, 
cuando se trate de tributos cedidos a las mismas, 
a requerimiento del órgano competente de dicha 
Comunidad Foral. 

En relación con las citadas actuaciones, la 
Administración del Estado y la de la Comunidad 
Foral arbitrarán los oportunos convenios de cola-
boración y asistencia mutua para la coordinación 
de las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5 del presente Convenio Económico. 

3. Las actuaciones de obtención de informa-
ción en orden a la exacción de los tributos cuya 
competencia corresponda a la Comunidad Foral 
serán efectuadas por los órganos competentes 
de ésta, sin perjuicio de los oportunos convenios 

de colaboración y asistencia mutua que para la 
coordinación de las citadas actuaciones puedan 
formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 del presente Convenio Económico. 

4. Cuando los órganos competentes del Esta-
do o de la Comunidad Foral conocieren, con oca-
sión de sus actuaciones comprobadoras e investi-
gadoras y de obtención de información a que se 
refieren los apartados anteriores, hechos con tras-
cendencia tributaria para la otra Administración, lo 
comunicarán a ésta en la forma que se determine. 

Artículo 46 bis. Coordinación de competen-
cias inspectoras en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

1. La Administración tributaria que, en el curso 
de un procedimiento inspector, considere que el 
obligado tributario objeto de la comprobación se 
ha deducido unas cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido indebidamente repercutidas y cuyo 
ingreso se habría realizado en otra Administración 
tributaria, procederá a solicitar información sobre 
el ingreso de esas cuotas a esta última Adminis-
tración. 

En el plazo de dos meses desde la recepción 
de la solicitud la Administración requerida proce-
derá a comunicar a la Administración solicitante si 
se ha producido o no el ingreso de las cuotas. Si 
ésta no recibiese dicha comunicación en el plazo 
establecido considerará que las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido no han sido 
ingresadas. 

Si la Administración solicitante recibiese confir-
mación de que ha existido ingreso de las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en la otra 
Administración, finalizará el procedimiento inspec-
tor ante el obligado tributario teniendo en cuenta 
dicha circunstancia. 

2. Cuando el acto de liquidación dictado por la 
Administración actuante haya adquirido firmeza, 
esta procederá a solicitar a la otra Administración 
el reconocimiento y pago del crédito correspon-
diente a las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido liquidadas. Junto a la solicitud se remitirá 
copia de la liquidación practicada. 

El plazo de prescripción del derecho al recono-
cimiento de este crédito entre Administraciones 
comenzará a computarse desde que el menciona-
do acto administrativo de liquidación alcance fir-
meza. 

En caso de que el acto de liquidación no haya 
adquirido firmeza, no se procederá a solicitar de la 
otra Administración el envío de los fondos. 
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3. La Administración que reciba la solicitud 
deberá responder aceptando u oponiéndose a la 
misma en el plazo de dos meses contados desde 
su recepción. Si, transcurrido dicho plazo, no se 
hubiera recibido contestación se entenderá acep-
tada la solicitud. 

En caso de discrepancia sobre la liquidación 
practicada o sobre el reconocimiento del derecho 
de crédito, cualquiera de las administraciones 
podrá plantear conflicto ante la Junta Arbitral en el 
plazo de dos meses contados desde la comunica-
ción del acuerdo que desestime total o parcial-
mente la solicitud de remesa. 

La Junta Arbitral resolverá el conflicto plantea-
do siguiendo el procedimiento abreviado previsto 
en el artículo 51.4 del presente Convenio Econó-
mico. 

Artículo 51. Junta Arbitral. 

1. Se constituye una Junta Arbitral que tendrá 
atribuidas las siguientes funciones: 

a) Conocer de los conflictos que surjan entre 
las Administraciones interesadas como conse-
cuencia de la interpretación y aplicación del pre-
sente convenio a casos concretos concernientes a 
relaciones tributarias individuales. 

En particular, resolver las controversias en 
relación con consultas referentes a la aplicación 
de los puntos de conexión contenidos en el Con-
venio Económico sobre las que no se haya llega-
do a acuerdo en el seno de la Comisión Coordina-
dora, así como en relación con los supuestos 
previstos en el artículo 46.bis del presente Conve-
nio Económico. 

b) Resolver los conflictos que se planteen 
entre la Administración del Estado y la de la 
Comunidad Foral, o entre ésta y la Administración 
de una comunidad autónoma, en relación con la 
aplicación de los puntos de conexión de los tribu-
tos cuya exacción corresponde a la Comunidad 
Foral de Navarra y la determinación de la propor-
ción correspondiente a cada Administración en los 
supuestos de tributación conjunta por el Impuesto 
sobre Sociedades o por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

c) Resolver las discrepancias que puedan pro-
ducirse con respecto a la domiciliación de los con-
tribuyentes. 

2. La Junta Arbitral estará integrada por tres 
miembros cuyo nombramiento se hará por la per-
sona titular del Ministerio competente en materia 
de Hacienda y por la persona titular del Departa-

mento competente en materia de Hacienda del 
Gobierno de Navarra. 

Los árbitros serán nombrados para un período 
de seis años. En caso de producirse una vacante, 
será cubierta por el mismo procedimiento de nom-
bramiento. El nuevo miembro será nombrado para 
la parte del período de mandato que faltaba por 
cumplir al sustituido. 

Los integrantes de la Junta Arbitral serán 
designados entre expertos de reconocido prestigio 
en materia tributaria o hacendística. 

3. La Junta Arbitral resolverá conforme a Dere-
cho todas las cuestiones que ofrezca el expedien-
te, hayan sido o no planteadas por las partes o los 
interesados, incluidas las fórmulas de ejecución. 

Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin perjui-
cio de su carácter ejecutivo, únicamente serán 
susceptibles de recurso en vía contencioso-admi-
nistrativa y ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Supremo. 

4. Cuando se suscite el conflicto de competen-
cias, las Administraciones afectadas lo notificarán 
a los interesados, lo cual determinará la interrup-
ción de la prescripción , y se abstendrán de cual-
quier actuación ulterior relativa a dicho conflicto. 

Los conflictos serán resueltos por el procedi-
miento que reglamentariamente se establezca, en 
el que se dará audiencia a los interesados. Regla-
mentariamente se regulará un procedimiento 
abreviado aplicable en los supuestos establecidos 
en la letra g) del artículo 67.2 y en el apartado 3 
del artículo 46.bis del presente Convenio Econó-
mico. 

5. Cuando se suscite el conflicto de competen-
cias, hasta tanto sea resuelto el mismo, la Admi-
nistración que viniera gravando a los contribuyen-
tes en discusión continuará sometiéndolos a su 
fuero, sin perjuicio de las rectificaciones y com-
pensaciones tributarias que deban efectuarse 
entre las Administraciones, retrotraídas a la fecha 
desde la que proceda ejercer el nuevo fuero tribu-
tario, según el acuerdo de la Junta Arbitral. 

Artículo 56. Compensaciones. 

1. De la aportación íntegra de la Comunidad 
Foral se restarán, por compensación, las siguien-
tes cantidades: 

a) La parte imputable de los tributos no conve-
nidos. 

b) La parte imputable de los ingresos del Esta-
do de naturaleza no tributaria. 
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c) La parte imputable del déficit que presenten 
los Presupuestos Generales del Estado. 

2. La determinación de las cantidades a que se 
refiere el apartado 1 anterior se efectuará aplican-
do el índice de imputación establecido en el artí-
culo siguiente. 

Artículo 65. Ajustes por impuestos indirectos. 

1. A la recaudación real de Navarra por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido se le añadirá el 
resultado de la siguiente expresión matemática: 

Ajuste = c (RRAD + RRRE) + (c – d) H 

Siendo: 

H= RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio 
común por el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por 
IVA.  

RRAD = Recaudación real anual por importa-
ciones. 

RRRE = Recaudación real anual de los regíme-
nes especiales aplicables a las ventas a distancia 
y a determinadas entregas interiores de bienes y 
prestaciones de servicios, caracterizados por la 
tributación en destino e instrumentalizados 
mediante el mecanismo de ventanilla única, en las 
que España sea el Estado miembro de consumo. 

 

 

 

 

 

 

2. A la recaudación real de Navarra por los 
Impuestos Especiales de Fabricación, sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Interme-
dios, Cerveza, Hidrocarburos y Labores del Taba-
co, se le añadirá el resultado de las siguientes 
expresiones matemáticas: 

a) Alcohol, Bebidas Derivadas y Productos 
Intermedios: 

Ajuste = a RRAD + (a - b) H 

Siendo: 

H= RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio 
común por el Impuesto Especial de Fabricación 

sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos 
Intermedios. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por 
el Impuesto Especial de Fabricación sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Interme-
dios. 

RRAD = Recaudación real anual por Importa-
ciones por el Impuesto Especial de Fabricación 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos 
Intermedios. 

  

 

 

 

 

  

b) Cerveza: 

Ajuste = a' RRAD + (a' - b') H 

Siendo: 

H= RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio 
común por el Impuesto Especial de Fabricación 
sobre la Cerveza. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por 
el Impuesto Especial de Fabricación sobre la Cer-
veza. 

RRAD = Recaudación real anual por Importa-
ciones por el Impuesto Especial de Fabricación 
sobre la Cerveza. 

 

  

  

 

 

 

 

c) Hidrocarburos: 

Ajuste = a" RRAD + (a" - b'') H 

Siendo: 

H= RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio 
común por el Impuesto Especial sobre Hidrocar-
buros. 
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Artículo 66. Cuantificación y liquidación de los 
ajustes. 

1. La cuantificación y liquidación de los ajustes 
previstos en los artículos 64 y 65 precedentes se 
efectuará, mediante acuerdo entre ambas Admi-
nistraciones, conforme a un procedimiento similar 
al establecido en el capítulo 11, revisándose cada 
cinco años coincidiendo con el año que deba con-
siderarse como base para la determinación de la 
Aportación Económica. 

2. En el caso de que las recaudaciones reales 
obtenidas por Navarra por los Impuestos a los que 
se refiere el artículo 65 difieran significativamente 
de sus índices de capacidad recaudatoria, se pro-
cederá a ajustar los mismos, permitiendo, en todo 
caso, un margen diferencial, acordado entre 
ambas administraciones, para efectuar los ajustes 
del año en que se produzcan las desviaciones 
citadas. 

Artículo 67. Comisión Coordinadora. 

1. Se constituirá una Comisión Coordinadora, 
cuya composición será la siguiente: 

a) Seis representantes de la Administración del 
Estado. 

b) Seis representantes de la Comunidad Foral 
designados por el Gobierno de Navarra. 

2. Las competencias de esta Comisión Coordi-
nadora serán: 

a) Realizar los estudios que se estimen proce-
dentes para una adecuada articulación estructural 

y funcional del régimen foral con el marco fiscal 
estatal. 

b) Facilitar a las Administraciones competentes 
criterios de actuación uniformes, planes y progra-
mas de informática. 

c) Examinar los supuestos o cuestiones que se 
hayan planteado en materia de inspección entre la 
Administración del Estado y la de la Comunidad 
Foral. 

d) Emitir los informes que sean solicitados por 
el Ministerio de Hacienda, el Departamento de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y 
por la Junta Arbitral. 

e) Examinar los problemas de valoración a 
efectos tributarios. 

f) Evaluar la adecuación de la normativa tribu-
taria al Convenio Económico con carácter previo a 
su aprobación. 

A estos efectos, cuando, como consecuencia 
del intercambio de proyectos de disposiciones nor-
mativas, se efectuasen observaciones en relación 
con las propuestas contenidas en ellos, cualquiera 
de ambas Administraciones podrá solicitar, por 
escrito y de forma motivada, la convocatoria de 
esta Comisión, con el fin de alcanzar un acuerdo 
sobre las posibles discrepancias existentes en 
relación con el contenido de la normativa tributaria. 

g) Resolver las consultas que se planteen 
sobre la aplicación de los puntos de conexión con-
tenidos en el Convenio Económico. Estas consul-
tas se trasladarán por la Administración receptora 
a la otra Administración para su análisis, junto con 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por 
el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

RRAD = Recaudación real anual por Importacio-
nes por el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Labores de tabaco: 

Ajuste = a"' RRTC - [(1- a"') RRN] 

Siendo: 

RRTC = Recaudación real anual del territorio 
común por el Impuesto Especial sobre las Labo-
res del Tabaco. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por 
el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco.



la propuesta de resolución, en el plazo de dos 
meses desde su recepción. En el caso de que en 
los dos meses siguientes no se hubieran formula-
do observaciones sobre la propuesta de resolu-
ción, ésta se entenderá aprobada. En caso de 
existir observaciones y de no ser admitidas, podrá 
llegarse a un acuerdo sobre las mismas en el 
seno de la Comisión Coordinadora. En todo caso, 
transcurridos dos meses desde que dichas obser-
vaciones hayan sido formuladas sin llegar a un 
acuerdo sobre las mismas, la Comisión Coordina-
dora, así como cualquiera de las Administraciones 
concernidas, podrá proceder a trasladar el des-
acuerdo a la Junta Arbitral en el plazo de dos 
meses, quien resolverá la controversia por medio 
del procedimiento abreviado previsto en el artículo 
51.4 del presente Convenio Económico. 

h) Determinar la aportación económica del año 
base, incluido el índice de imputación, así como la 
aportación líquida de los restantes años de cada 
quinquenio, a la que se refiere el artículo 59 a fin 
de elevarla a ambas Administraciones para la 
adopción del correspondiente acuerdo. 

i) Realizar los estudios necesarios y, en su 
caso, proponer la actualización de la cifra a que 
se refiere la disposición adicional segunda para su 
aprobación por ambas Administraciones. 

j) Establecer el método para la cuantificación y 
liquidación de los ajustes por impuestos directos e 
indirectos regulados en los artículos 64, 65 y 66 
del presente Convenio Económico. 

k) Cuantificar la valoración anual, provisional y 
definitiva, del coste de las competencias ejercidas 
por la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
policía. 

l) Acordar los compromisos de colaboración y 
coordinación en materia de estabilidad presupues-
taria en los términos previstos en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. 

3. La Comisión Coordinadora se reunirá, al 
menos dos veces al año, una dentro de cada 
semestre natural y, además, cuando así lo solicite 
alguna de las Administraciones representadas. 

4. La Comisión Coordinadora podrá crear Sub-
comisiones para delegar en ellas el ejercicio de 
las competencias contenidas en el apartado 2 de 
este artículo. Dichas Subcomisiones estarán for-
madas por tres representantes de cada Adminis-
tración, pudiendo incorporar los asesores que 
estimen convenientes con voz y sin voto, y los 
acuerdos por ellas adoptados tendrán eficacia 
desde el momento en que se tomen, sin perjuicio 

de su posterior ratificación por la Comisión Coor-
dinadora. 

Disposición adicional primera. 

Se elimina. 

Disposición adicional segunda. 

La cifra del volumen de operaciones a que se 
refieren los artículos 19 y 33 y 40 será actualiza-
da, al menos, cada cinco años, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 67 del presente Convenio 
Económico. 

Disposición adicional séptima. 

Las facultades de tutela financiera respecto a 
las entidades locales que en cada momento des-
empeñe el Estado en relación con la aplicación de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabi-
lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
corresponderán a la Comunidad Foral, sin que 
ello pueda significar , en modo alguno, un nivel de 
autonomía de las entidades locales navarras infe-
rior al que tengan las de régimen común, quedan-
do sujetas, en todo caso, a las reglas que aquella 
contiene. 

Disposición adicional octava.  

Se elimina. 

Disposición adicional novena.  

Se elimina. 

Disposición adicional duodécima. (nueva) 

En el supuesto de que se modifique el actual 
régimen de fabricación y comercio de labores del 
tabaco, se procederá por ambas Administracio-
nes, de común acuerdo, a la revisión de la letra d) 
del artículo 65.2. 

Disposición transitoria primera.  

Se elimina. 

Disposición transitoria tercera.  

Se elimina. 

Disposición transitoria cuarta.  

Se elimina. 

Disposición transitoria quinta. 

Las modificaciones incorporadas en los artícu-
los 18, 19, 23 y 27 del presente Convenio Econó-
mico resultarán de aplicación a los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2022 y que no hayan finalizado antes de la entra-
da en vigor de la Ley que apruebe la modificación 
del Convenio Económico adoptada por Acuerdo 
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de la Comisión Negociadora del Convenio Econó-
mico de fecha de 20 de diciembre de 2021. 

Las modificaciones incorporadas en los artícu-
los 33.1, 33.2, 33.4 y 34.7ª del presente Convenio 
Económico resultarán de aplicación a los periodos 
de liquidación que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2022 . 

Lo dispuesto en el artículo 46. bis del presente 
Convenio Económico será de aplicación a los pro-
cedimientos iniciados con posterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley que apruebe la modificación 
del Convenio Económico adoptada por 

Acuerdo de la Comisión Negociadora del Con-
venio Económico de fecha de 20 de diciembre de 
2021. 

Disposición transitoria séptima. 

El régimen transitorio de los nuevos tributos 
convenidos se ajustará a las reglas siguientes: 

1.ª La Comunidad Foral se subrogará en los 
derechos y obligaciones, en materia tributaria, de 
la Hacienda Pública Estatal, en relación con la 
gestión, inspección, revisión y recaudación de los 
tributos a que se refiere la presente disposición. 

No obstante, la Hacienda Pública Estatal ejer-
cerá las competencias anteriores cuando haya 
realizado actuaciones con obligados tributarios 
antes del 26 de junio de 2015 , referidas al 
impuesto al que se refiere el artículo 31 bis de 
esta Ley. Estas competencias estarán limitadas a 
los ejercicios a que afecten las actuaciones reali-
zadas. 

2.ª Las cantidades liquidadas y contraídas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
Ley por la que se modifica el Convenio Económi-
co incorporando la convención de los nuevos tri-
butos, relativas a situaciones que hubieran corres-
pondido a la Comunidad Foral de haber estado 
convenidos los tributos a que se refiere la presen-
te disposición, y que se ingresen con posteriori-
dad a la mencionada fecha, corresponderán en su 
integridad a la Comunidad Foral. 

3.ª Las cantidades devengadas con anteriori-
dad a la fecha de entrada en vigor de la Ley por la 
que se modifica el Convenio Económico incorpo-
rando la convención de los nuevos tributos, y liqui-
dadas a partir de esa fecha en virtud de actuacio-
nes inspectoras, se distribuirán aplicando los 
criterios y puntos de conexión de los tributos a 
que se refiere la presente disposición. 

4.ª Cuando proceda, las devoluciones corres-
pondientes a liquidaciones practicadas o que 

hubieran debido practicarse, con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley por la que se 
modifica el Convenio Económico incorporando la 
convención de los nuevos tributos, serán realiza-
das por la Administración que hubiera sido com-
petente en la fecha del devengo, conforme a los 
criterios y puntos de conexión de los tributos a 
que se refiere la presente disposición. 

5.ª Los actos administrativos dictados por la 
Comunidad Foral de Navarra serán reclamables 
en vía económico-administrativa foral ante los 
órganos competentes de dicho territorio. Por el 
contrario, los dictados por la Administración del 
Estado, cualquiera que sea su fecha, serán recla-
mables ante los órganos competentes del Estado. 

No obstante, el ingreso correspondiente se 
atribuirá a la Administración que resulte acreedora 
de acuerdo con las normas contenidas en las 
reglas anteriores. 

6.ª A los efectos de la calificación de infraccio-
nes tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, tendrán 
plena validez 

y eficacia los antecedentes que sobre el parti-
cular obren en la Hacienda Pública Estatal con 
anterioridad a la entrada en vigor de la conven-
ción de los tributos a que se refiere la presente 
disposición. 

7.ª La entrada en vigor de la convención de los 
tributos a que se refiere la presente disposición 
transitoria no perjudicará a los derechos adquiri-
dos por los contribuyentes conforme a las leyes 
dictadas con anterioridad a dicha fecha. 

Disposición transitoria novena. 

Se elimina. 

Disposición transitoria decimocuarta. 

Se elimina. 

Anexo l. 

Se elimina. 

Disposición final (a incluir en la Ley que 
apruebe la modificación del Convenio Econó-
mico). 

Uno. La presente Ley entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dos. Las modificaciones incorporadas en los 
artículos 56 y 65 del presente Convenio Económi-
co resultarán de aplicación a partir del 1 de enero 
de 2020.
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